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Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los artículos 
1° y 9° de la Ley Orgánica, y 34, fracciones IX y X, del Estatuto 
General, y

CONSIDERANDO

Que el 19 de mayo de 2008, se publicó en Gaceta UNAM 
el Acuerdo de Creación de la Coordinación de Innovación y 
Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma de México 
con el objeto de apoyar la transferencia de conocimientos, 
tecnologías y productos desarrollados en la Universidad a 
organismos y empresas de los sectores público, social y 
privado, para intensificar su aprovechamiento por la sociedad.

Que es pertinente fortalecer la vinculación de la Universidad 
tanto entre las entidades académicas como con los diversos 
sectores de la sociedad, para acercar los beneficios del 
quehacer institucional a la población.

Que los universitarios en su trabajo cotidiano de alta calidad, 
generan nuevos conocimientos, tecnologías y productos que 
son susceptibles de ser transferidos a los sectores público, 
social y privado para contribuir al desarrollo integral del país.

Que el 28 de marzo de 2019, se publicó en Gaceta UNAM 
el Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 
Generales sobre Transferencia de Tecnología y Conocimiento 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, con el 
objetivo de establecer, fomentar y apoyar los mecanismos 
de vinculación y las acciones entre las diferentes entidades y 
dependencias de la Universidad, y de ella con organizaciones, 
comunidades y empresas de los sectores público, privado 
y social, de conformidad con la legislación universitaria 
mediante: 1) la transferencia de tecnología y conocimiento, 
2) la prestación de servicios técnicos y tecnológicos, 3) 
el licenciamiento, 4) la incubación de empresas de base 
tecnológica, social o de cualquier otro tipo, de miembros de 
la comunidad universitaria, 5) asociaciones estratégicas, 
alianzas tecnológicas, consorcios y redes de innovación, 
en las cuales se incorporarán los desarrollos tecnológicos e 
innovaciones realizadas en esta Universidad.

Que resulta necesario seguir impulsando estrategias de 
transferencia del conocimiento a través de servicios y 
desarrollos tecnológicos a los sectores público, social 
y privado, buscando su utilización y aprovechamiento en 
beneficio del país.

Que la Universidad está en constante transformación cuya 
estructura se modifica con el fin de responder de forma cabal 
a las demandas de la sociedad a la que se debe.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Desaparece la Coordinación de Innovación 
y Desarrollo y se crea la Coordinación de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica para apoyar la transferencia del 
conocimiento, a través de desarrollos tecnológicos, productos 
y servicios generados en la Universidad entre las propias 
entidades académicas y dependencias universitarias, así como 
a organismos y empresas de los sectores público, social y 
privado, para intensificar su aprovechamiento por la sociedad.

SEGUNDO.- La Coordinación de Vinculación y Transferencia 
Tecnológica dependerá directamente de la Secretaría de 
Desarrollo Institucional. Contará con una persona que tendrá 
el cargo de Coordinador que será nombrada y removida 
libremente por el Rector.

TERCERO.- Son funciones de la Coordinación de Vinculación 
y Transferencia Tecnológica:

I.	 Promover entre la comunidad universitaria, las 
experiencias más avanzadas de desarrollos e innovación 
tecnológica que han generado las entidades académicas 
de la UNAM y apoyar su enlace y transferencia con los 
sectores de la sociedad que los requieran; 

II.	 Promover y facilitar la integración de la comunidad 
universitaria con los sectores socioeconómicos que 
requieran de la investigación científica y el desarrollo 
e innovación tecnológica a través de la gestión de 
convenios de colaboración y contratos;

III.	 Implementar, conjuntamente con las entidades 
académicas, un sistema de seguimiento de los proyectos 
y resultados obtenidos en los proyectos contratados;

IV.	 Integrar, con el concurso de las entidades académicas, 
paquetes de servicios tecnológicos, asesoría y 
capacitación para las pequeñas y medianas empresas;

V.	 Continuar con la generación de espacios para la creación 
y desarrollo de empresas tecnológicas por parte del 
personal académico, alumnos y egresados;

VI.	 Fortalecer la participación de la Universidad en parques 
tecnológicos y sus acciones en el sector productivo;

VII.	 Vigilar que la participación de los distintos sectores de 
la comunidad universitaria en materia de desarrollo y 
transferencia de tecnología sea en apego a la Legislación 
Universitaria y con absoluta transparencia y rendición de 
cuentas;

VIII.	 Integrar un Comité de Vinculación Universitaria y de 
Transferencia que mantenga relación permanente con 
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	 las entidades académicas y dependencias universitarias 
que realizan labor de investigación y desarrollo tecnológico;

IX.	 Promover y coordinar Comités Asesores Tecnológicos 
en colaboración con las entidades académicas y 
dependencias universitarias conformados por acadé-
micos universitarios y asesores externos, abocados a 
la identificación y análisis de las demandas actuales y 
potenciales que requieran de la aplicación científica 
y tecnológica en las actividades productivas del país y 
que a su vez, funjan como intermediarios entre el sector 
académico y las empresas. Dichos Comités participarán en 
la determinación del potencial o viabilidad de transferencia 
al sector productivo de los distintos proyectos;

X.	 Continuar impulsando el sistema universitario de 
patentamiento y propiedad intelectual derivado de los 
trabajos de investigación y docencia de la comunidad 
universitaria para promover su licenciamiento, en 
colaboración con el área correspondiente de la Oficina 
de la Abogacía General; 

XI.	 Promover y coordinar un sistema universitario de 
calidad que asegure la certificación y acreditación de las 
diversas actividades de investigación y docencia, con la 
participación de las entidades académicas que cuentan 
con experiencias exitosas;

XII.	 Ofrecer servicios de información, alerta tecnológica e 
inteligencia competitiva, en colaboración con personal 
académico de las entidades y con los Comités Asesores 
Tecnológicos;

XIII.	 Participar y promover foros y encuentros para el análisis, 
la reflexión y la búsqueda de soluciones a los problemas 
inherentes a la transferencia científica y tecnológica;

XIV.	Establecer las normas operativas de las áreas que 
integren la Coordinación;

XV.	 Determinar las estrategias institucionales para alcanzar 
sus objetivos;

XVI.	Formular su plan anual de trabajo e informar al Rector 
y al Secretario de Desarrollo Institucional sobre su 
cumplimiento, y

XVII.	Las demás que el Rector y el Secretario de Desarrollo 
Institucional le encomienden en el ámbito de las 
competencias establecidas por la Legislación 
Universitaria.

CUARTO.- Los fondos destinados para el desarrollo de los 
proyectos que promueva la Coordinación de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, se asignarán en función de las 
posibilidades presupuestales. 

QUINTO.- Los ingresos obtenidos por la realización de 
los servicios que preste la Coordinación de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica y los generados por licenciamiento 

de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, marcas, 
franquicias, entre otros, deberán sujetarse a los lineamientos 
establecidos en la Legislación Universitaria, al Reglamento 
sobre los Ingresos Extraordinarios de la UNAM y al Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.	

SEXTO.- Los asuntos que requieran interpretación normativa 
serán resueltos por la Oficina de la Abogacía General.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de 
su publicación en Gaceta UNAM.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deja sin efectos al Acuerdo 
de Creación de la Coordinación de Innovación y Desarrollo de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 
19 de mayo de 2008 en Gaceta UNAM. 

TERCERO.- La Coordinación de Vinculación y Transferencia 
Tecnológica en un plazo no mayor a 90 días hábiles posteriores 
a la publicación del presente Acuerdo, emitirá los lineamientos 
para la integración y funcionamiento del Comité de Vinculación 
Universitaria y de Transferencia y de los Comités Asesores 
Tecnológicos que se integren en las diversas entidades 
académicas y dependencias universitarias.

CUARTO.- El Comité de Vinculación Universitaria y de 
Transferencia deberá instalarse dentro del plazo de 30 días 
hábiles posteriores al de la emisión de los lineamientos 
descritos en el párrafo anterior. Los Comités Asesores 
Tecnológicos se integrarán conforme a las necesidades 
propias de cada entidad o dependencias universitarias.

En un plazo de sesenta días hábiles posteriores a la 
publicación de este Acuerdo, el Coordinador emitirá las 
normas operativas de la propia Coordinación, y pondrá 
a consideración del Rector y del Secretario de Desarrollo 
Institucional la estructura orgánica de la misma.

QUINTO.- Los recursos humanos y materiales de la 
Coordinación de Innovación y Desarrollo, pasarán a formar 
parte de la Coordinación de Vinculación y Transferencia 
Tecnológica para el cumplimiento de sus fines y funciones.

SEXTO.- Los proyectos de investigación, así como todas las 
obligaciones adquiridas con antelación al inicio de la vigencia 
del presente Acuerdo, se concluirán en los términos que se 
hayan pactado.

SÉPTIMO.- Las disposiciones de la normativa universitaria que 
refieran a la Coordinación de Innovación y Desarrollo deberán 
entenderse aplicables a la Coordinación de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 23 de enero de 2020.

DR. ENRIQUE LUIS GRAUE WIECHERS
EL RECTOR
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Estéticas

El Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los artículos 
38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Investigador, 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
de Estudios sobre Técnicas y Materiales, con número 
de registro 77135-54, y sueldo mensual de $19,014.60, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
1.	 Tener grado de maestro en Conservación o estudios 

similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada el 31 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 

“Deterioro y alteración de elementos decorativos y 
acabados arquitectónicos del patrimonio cultural. Su estudio, 
evaluación y propuesta de tratamientos de conservación”, 
en un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos). 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; c) 
marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas de la 
investigación; g) duración de la investigación y productos 
esperados; h) plan de trabajo; e i) aparato crítico.

2.	 Presentar un ensayo inédito sobre “Las intervenciones de 
restauración sobre el patrimonio cultural. Implicaciones en 
su materialidad y apreciación”, incluyendo aparato crítico, 
en un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos).

3.	 Presentación del proyecto en 15 minutos y réplica oral.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica ubicada en el primer 

piso del Instituto de Investigaciones Estéticas, ubicada 
en Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la 
Investigación en Humanidades, Zona Cultural, Ciudad 
Universitaria, C.P. 04510, Coyoacán, Cd.Mx., dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
I.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Estéticas.

II.	 Curriculum vitae y una semblanza, impresos y en CD.
III.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
IV.	 Copia del acta de nacimiento. 
V.	 Copia de los documentos que acrediten la información 

académica, los conocimientos y experiencia equivalentes.
VI.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 

plaza correspondiente.
VII.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 

en el país. 	  	
VIII.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 

para recibir notificaciones en la Ciudad de México, en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá de 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que se realizarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Estéticas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca, y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

El Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los artículos 
38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
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de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas; a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Investigador, 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
de Arte Moderno, con número de registro 77132-64, y sueldo 
mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
1.	 Tener grado de maestro en Historia del Arte o estudios similares, 

o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia 
en Arte Moderno o tener el grado de doctor, o haber 
desempeñado sus labores de dirección de seminarios y 
tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada el 31 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas.
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Arte 

moderno en México: procesos de descentralización”, en 
un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos). 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; c) 
marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas de la 
investigación; g) duración de la investigación y productos 
esperados; h) plan de trabajo; e i) aparato crítico.

2.	 Presentar un ensayo inédito sobre “Cruces entre artes 
visuales, religión y política en el siglo XX mexicano”, 
incluyendo aparato crítico, en un máximo de 20 cuartillas 
(más bibliografía y anexos).

3.	 Presentación del proyecto en 15 minutos y réplica oral.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica ubicada en el primer 
piso del Instituto de Investigaciones Estéticas, ubicada 
en Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la 
Investigación en Humanidades, Zona Cultural, Ciudad 
Universitaria, C.P. 04510, Coyoacán, Cd.Mx., dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
I.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Estéticas.

II.	 Curriculum vitae y una semblanza, impresos y en CD.
III.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.

IV.	 Copia del acta de nacimiento. 
V.	 Copia de los documentos que acrediten la información 

académica, los conocimientos y experiencia equivalentes.
VI.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 

plaza correspondiente.
VII.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 

en el país. 
VIII.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 

para recibir notificaciones en la Ciudad de México, en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá de 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que se realizarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Estéticas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca, y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

El Director
Dr. Iván Ruiz García

***

Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la 

Educación
El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad 
y la Educación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
Convocatoria y en el referido Estatuto, a participar en 
el concurso de oposición abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Ordinario Asociado “C” de 
Tiempo Completo, interino, en el área: Organización 



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  23 de enero de 2020

y Descripción (Archivo Histórico de la UNAM), con 
sueldo mensual de $15,445.12 y con número de registro 
78129-74 de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas las personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria 
celebrada el 19 de septiembre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Presentar un programa por escrito de las tareas del proceso 

técnico archivístico y de automatización y difusión del 
fondo Alberto Dallal Castillo. Deberá incluir un cronograma 
de trabajo a tres años, que especifique fases, etapas y 
productos anuales. Se entregará impreso y en formato 
electrónico (pdf), en un máximo de 25 cuartillas, sin contar 
la bibliografía, a espacio y medio, en Times New Roman 
de 12 puntos y notas a pie de página de 10 puntos. El 
fondo citado está disponible para su consulta en el Archivo 
Histórico de la UNAM.

2.	 Interrogatorio sobre el programa presentado y sobre la 
formación y experiencia del candidato en la organización 
de archivos históricos.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en la torre 
de investigación 5° piso del Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la Educación, en el Circuito Cultural 
Universitario, en Ciudad Universitaria, México, Cd. Mx., 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, en 
horario de las 11:00 a las 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, 
presentando la siguiente documentación: 
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales del Instituto 

de Investigaciones sobre la Universidad.
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto de 

Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, en 
papel y en forma electrónica.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente. 

7.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país. 

8.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria. 

La carta solicitud, el formato para el registro del curriculum 
vitae, la relación pormenorizada (punto 3) y el registro de 
datos para recibir notificaciones (punto 8) debe llenarse en 
los formatos que están en la página web del Instituto: http://
www.iisue.unam.mx
El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación revisará la entrega completa de la documentación 
requerida y citará a la Comisión Dictaminadora para la 
verificación y validación de los mismos. Dicho órgano 
colegiado a través del Instituto le hará saber al concursante 
del resultado de su solicitud. De ser aceptado, se le notificará 
el día, la hora y el lugar en que deberá presentar el programa 
de actividades requerido como prueba, en papel y archivo 
digital pdf, así como del interrogatorio sobre el programa 
presentado y sobre la formación y experiencia en la 
organización de archivos históricos.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso 
el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la 
resolución será definitiva después de que el Consejo Técnico 
de Humanidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

El Director
Dr. Hugo Casanova Cardiel 

***

Error de imprenta

Por error de imprenta, en la edición anterior 
(5109, 20 de enero de 2020) no aparecieron 
las páginas 29 y 32 y se repitieron la 30 
y 31, motivo por el cual en este número 
publicamos las convocatorias completas 
del Instituto de Investigaciones Estéticas 
y del Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación.
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Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Investigador, 
ordinario, de carrera, Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino, en el área de Derecho Internacional, con número 
de registro 63186-51 y sueldo mensual de $19,014.60 de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión 
ordinaria celebrada el 18 de octubre de 2019, acordó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
a.	 Presentar un proyecto de investigación, en papel y formato 

electrónico, sobre el siguiente tema: “Los principios 
generales del Derecho ante los tribunales internacionales 
del siglo XXI”, de no más de 25 cuartillas sin exceder de 
5500 palabras, más bibliografía y anexos.

	 El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; 
c) marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas 
de la investigación; g) duración de la investigación y 
productos esperados; y h) plan de trabajo.

b.	 Presentar un ensayo, en papel y formato electrónico, 
relacionado con el tema del proyecto de investigación 
citado en el numeral anterior, en un máximo de 20 
cuartillas (más bibliografía y anexos).

c.	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
sobre contenidos temáticos del área al que se encuentra 
adscrita la plaza a concurso, el estado del arte de la 
materia, así como la experiencia del candidato en el 
área.

	
Documentación requerida:

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto, ubicada 
en Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la 

Investigación en Humanidades, Ciudad Universitaria, 04510, 
México, Cd. Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de 
10:00 a 14:00 hrs. y de 17:30 a 19:00 hrs., presentando la 
documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción, en formato que deberá recogerse 

en la Secretaría Académica del Instituto.
2.	 Curriculum vitae, en papel y archivo electrónico, en las 

formas oficiales de la Secretaría Académica del Instituto 
(en la dirección y horarios anteriormente indicados).

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes en archivo electrónico.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros; constancia de su estancia 
legal en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifica-
ciones en la Ciudad de México o en Ciudad Universitaria, 
así como correo electrónico.

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que realizó la entrega completa de la documen-
tación requerida, el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
le hará saber de su aceptación al concurso. Asimismo, 
se le notificará del lugar, fecha y hora en donde habrá de 
presentarse para efectuar la entrevista y réplica oral.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, a través de la Secretaría 
Académica, dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria Cd.Mx., a 23 de enero de 2020

El Director
Dr. Pedro Salazar Ugarte

***
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Escuela Nacional Preparatoria
La Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria 
(ENP), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 
de la Ley Orgánica; 73, 76 al 83 del Estatuto General de 
la UNAM; 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar las plazas de Profesor Ordinario 
de Carrera Asociado “C”, Tiempo Completo, interino,  con 
sueldo mensual de $19,014.60 en las áreas de conocimiento 
que se especifican a continuación:

De acuerdo con las siguientes

Bases:
Primera.- Los requisitos que deberán satisfacer los 
aspirantes a participar en el concurso son:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publ icado trabajos que acrediten su 
competencia, o tener grado de doctor, o haber 

desempeñado sus labores de dirección de 
seminarios y tesis o impartición de cursos, de manera 
sobresaliente.

Segunda.- Para determinar la calidad académica de los 
participantes se tomarán en cuenta los criterios establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico en su artículo 68, 
además de lo establecido en el artículo 69 del mismo 
Estatuto, bajo el cual se contemplan los criterios del Sistema 
de Desarrollo del Personal Académico (SIDEPA), para 
aquellos profesores cuyo ingreso a la ENP sea posterior a 
octubre de 1986.
Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
73 inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Preparatoria en su sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre 
de 2019, acordó que los aspirantes deberán someterse a 
las siguientes 

Pruebas:
a)	 Crítica escrita de uno de los programas de 

estudios actualizados (del área del conocimiento 
correspondiente), vigentes a partir de la aprobación 
por el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Preparatoria, los días 17 de noviembre de 2016 
(cuarto año), 17 de mayo de 2017 (quinto año), y 13 
de abril de 2018 (sexto año).

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de 
estudios actualizados (del área del conocimiento 
correspondiente), vigentes a partir de la aprobación 
por el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional 
Preparatoria, los días: 17 de noviembre de 2016 
(cuarto año), 17 de mayo de 2017 (quinto año), y 13 
de abril de 2018 (sexto año), en un máximo de 20 
cuartillas.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos  con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado, el cual será definido por la 
Comisión Dictaminadora del colegio correspondiente.

Cuarta.- Los exámenes y pruebas a que se refiere el punto 
anterior serán siempre públicos. Para las pruebas escritas 
se concederá al aspirante un plazo no menor de 15 días ni 
mayor a 30 días hábiles.
Quinta.- El participante deberá aprobar ante la Comisión 
Dictaminadora cada una de las pruebas del Concurso.
Sexta.- Las personas interesadas en participar en el concurso 
de oposición abierto a que se refiere la presente convocatoria, 
deberán presentar su solicitud en la Secretaría General 
de la Escuela Nacional Preparatoria, ubicada en Adolfo 
Prieto 722, 5° piso, Colonia del Valle, Ciudad de México, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de su publicación, en el horario de 10:00 a 14:00 horas 
y de 16:00 a 19:00 horas; acompañada de su curriculum 
vitae actualizado, con fotografía tamaño infantil reciente, 
además del original y copia de los documentos probatorios. 
Los originales únicamente se utilizarán para cotejo y serán 
devueltos en el momento. Para conocer el orden en que 
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se debe presentar la documentación, deberá obtener en la 
Secretaría General de la ENP, dentro del mismo periodo, 
las formas oficiales correspondientes, lo cual es inminente 
para su presentación. 
Séptima.- Una vez analizada y verificada la solicitud y la 
documentación anexa, la Comisión Dictaminadora notificará 
al interesado, o en su caso, a través de la Secretaría General 
de la Escuela Nacional Preparatoria, sobre su aceptación al 
concurso y el lugar, día y hora en que tendrán verificativo 
las pruebas correspondientes.
Octava.- En el supuesto de que el aspirante no acuda 
puntualmente al lugar, día y hora que se indique para la 
entrega y realización de las pruebas señaladas, se entenderá 
que desistió de su solicitud para todos los efectos legales 
a que hubiere lugar. 
Novena.- En el término establecido en el artículo 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, la resolución final que 
en cada caso acuerde el H. Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional Preparatoria, con base en los dictámenes que al 
efecto emitan las respectivas Comisiones Dictaminadoras, 
se dará a conocer a los concursantes dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se ratifique el resultado del 
concurso surtirá efecto a partir de la ratificación o rectificación 
del H. Consejo Técnico cuando declare ganador del concurso.

En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del académico en 
caso de que la plaza esté comprometida.
Décima.- Los profesores que obtengan la plaza académica 
deberán cubrir 20 horas frente a grupo, estas horas deberán 
ser cubiertas durante los cinco días de la semana (de lunes 
a viernes), y 20 horas de apoyo a la docencia a la semana. 
El total de 40 horas abarcará ambos turnos -matutino y 
vespertino- en el plantel de adscripción de la plaza, según 
las necesidades requeridas.
Decimoprimera.- Con respecto a lo anterior, en las horas 
frente a grupo se atenderán grupos de las diferentes 
asignaturas del colegio, respetando el perfil profesiográfico 
de cada una de ellas; en las horas de apoyo a la docencia, 
deberán trabajar en proyectos y programas institucionales, 
que se establecerán conjuntamente con el titular del plantel de 
adscripción, con base en las necesidades de dicho plantel y 
de la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad de México, a 23 de enero de 2020

La Directora General
Biól. María Dolores Valle Martínez


